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PROYECTO DE LEY 

De concesión de un crédito extraordinario de 824.128.500 pesetas, con destino a sa- 
tisfacer los gastos de los Referéqdum de los Estatutos de Autonomía para el País 
Vasco y Cataluña. 

TEXTQ REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 25 de mayo de 1981 ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado 
por el Pleno del Congreso de los Diputa- 
dos, relativo al Proyecto de ley de conce- 
sión de un crédito extraordinario de pe- 
setas 824.128.500, con destino a satisfacer 
los gastos de los Referéndum de los Esta- 
tutos de Autonomía para el País Vasco y 
Cataluña. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Proyecto de ley a la Comisión 
de Presupuestos. 

Se comunica, de acuerdo con lo dispues- 
to en el artículo 86 del Reglamento del Se- 
nado, que el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará el próximo día 5 
del mes de junio, viernes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la, 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 25 de mayo de 
1981.43 Presidente del Senado, Ceciiio 
Valverde Mazue1as.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1." 

Se concede un crédito extraordinario 
de 824.128.500 pesetas, aplicado al Pre- 
supuesto en vigor de la Sección 16, 
"Ministerio del Interior"; Servicio 01, "Mi- 
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nisterio, Subsecretaria y Servicios Gene- 
raies"; concepto nuevo 258, "Para satisfa- 
cer toda clase de gastos, incluso de pene 
nal que se presenten en la celebracidn de 
los Referéndum de los Estatutos de Auto- 

Artículo 2." 

El importe del mencionado crédito ex- 
traordinario se cubrirá con anticipos a fa- 
cilitar por el Banco de E s w a  al Tesoro 
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